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ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE BÁCUM, 
SONORA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar b.elP"defL'arrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nació\ '\º~:t~ ~g~Je'nte:J ,) J'Í1 /' 

~ - CO)l$;fil]:t~·ia~ 
'( 1-> -

Escrito y arl_eios.-de Thelma ~oolé,~arcía,, qu~~se ostentó' como 
1 ;\, I ; 1 ", ....,, - '<i:'I - -....:.,- · .i1' 

Síndica supleAte d~l1Municip.io.de~Bát,µ'm,·SQr.lP~a.,, ~ r\ 

1 Articulo10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia. [ ... ] 

Registro·· 
033529 

2 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados p~ra 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ). 
3 Articulo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
11. Contra los autos o resoluciones que pongan fin a la controversia o que por su naturaleza trascendental y 
grave puedan causar un agravio material a alguna de las partes no reparable en la sentencia definitiva;; 
4 Articulo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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Reglamentaria de las Fr cciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados U idos Mexicanos. 

En consecuencia, on copia del escrito de interposición del recurso y 

del auto impugnado, córr se traslado a las partes para que dentro del plazo 

de cinco días hábiles. ca tados a partir del sigl!Jiente al en que surta efectos 

la notificación de este acuerdo, señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta iudad y manifiesten lo que a su representación 

corresponda, con funda ento en el artículo 535 de la ley reglamentaria de la 

materia, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se 

les practicarán por lista. , 

Con la finalidad de integrar debidamente. este expediente, agréguese 

copia certificada de las c nstancias necesarias· que obran en la controversia 

constitucional 270/2019, s n perjuicio de que al momento de resolver se tengan 

a la vista todas las de dich expediente, y envíese a éste último copia certificada 

del presente proveído, pa los efectos a que haya lugar. 

Con fundamento en los artículos 14, fracción 116, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Fe eración y ~1, párrafo primero7, del Reglamento 

Interior de la Suprema C rte de Justicia de la Nación, una vez concluido el 

trámite ·del recurso, túrn se este expediente ********** 

, de canfor idad con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General d Acuerdos de este Alto Tribunal. 

En otro orden de ideas, de conformidad con los artículos Décimo· 

Séptimo Transitorioª del ecreto por el que se refiorman, adicionan y derogan 
1 

1 

5 Articulo 53. El recurso de reclam ción se promoverá ante el Presi'dente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslad a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
qüe a su derecho convenga. Trans urrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a n ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al ribunal Pleno. 
6 Articulo 14. Son atribuciones del residente de la Suprema Corte de Justicia: 
[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la compe ncia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que for ulen los correspondientes proyectos de resolución. 
7 Articulo 81. Los asuntos de la co petencia de la Suprema Corte ~e turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto d la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de pre entación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponenci , tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento[ ... ]. 

· 8 'Articulo Décimo Séptimo Tran itorio del Decreto por el que 'se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Con titución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
Decreto referidas en el Transitorio nterior, se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procura uria General de la República ejerza la representación de la Federación, 
asi como aquellos en que haya ejer itado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) de la fracción 11, del art culo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la en

1 
rada en vigor de las disposiciones' a que se refiere el Transitorio anterior, 
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f '\~¡¡¡ ·'e:;.~ diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
i ~~!~~\; ~~, ~! 
~ ~~etp__J!fjj(/¡f Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
~~~t:s\\.l~~. 
~~~~.. electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
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el diez de febrero de dos mil catorce, 1 O, fracción IV9 y 

5310 de la ley reglamentaria de la materia, en relación 

con el diverso Sexto Transitorio 11 del Decreto por el que se expide la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación e\ e~t~~~~i~e fJ%dos-.....mil dieciocho, as) como en 

el oficio número SGA/MFEN/231/201912 d~Ánce· de marzo de dos mil 
diecinueve, (;ü':cfito por "el"S~e~~~er.a7 ciJ~uerdos de este Alto 

......_/ )Z ~ '\l\..a~- °'" .,. n 
T 'b I~ ~,/, 1 :..i ~-1. "'n-,~'' ·'"'~•''~"' d 1 G b' F d 1 n una, co¡,rase tas auo.-a) a"'uorase .ema,vur.r\!.11ca. e" o 1erno e era a 

1 F P--G ld~~~H1~f.~)) ;J~ •. ~~I\\'\ ·tX~ t .. , d 1 
a 1s~ enern· ~j, Z.Vz:df'J"~~~~)~~\ o -~~~rpos1c1on_ e \, 

recur~,)del,~~tR 17,ugna~.o(~t1\Jl'\~~~~~\\\\~\\n0 dºn respectiva, . 
para ~e dentrfa/ del plaz\,\iie\.l:i,n'~ ~ill~hábile~ ~ont&s a partir. del 
· · t 1 ~ \"-'~aj ~t~~~\'!.~\\ .:-\~\'"u, ~J 'f' t 
s1guie~~ a ~~'qi,i\'{~\ \~;.~X. ~~~\\~)ie:~ o¡ '¡ ~ ac~r· ~· marn 1es en 
lo que\cts.u re¡:>reseratación ·c0~1~PQ.ílga\\~~~ \ t , "} 

•;\\~ ~~~ o~, \.~\j~~:) ..a 

~!~T.enre',~f.cGt~r~d~Q~!~~í~8-'.~ dTVfJ_'J/igº Eedera1 de 
Procedi'mJ~~~t~s Ci~~1~ae\9p~cion.slj)é(0r.i'a' erJ té¡ri.l'ir.t0s del artículo 1 1 ~ -,1 ...... _..::, ...... _v. (, '1. ~ ~" .. ...-.... e "I 
de la citadá .. le~~[~gl~~~ñtaria~ '6:~gasl . ..;.-ettific-,,~j.áJ'I; efe los días en que 

\.-:·_ ·r, ) ~ \ ~~ 'fJ f/.,,#'/ 
transcurre el plazQ~tprgado· em~~L-elG) ~~:_~ ~-~~0 

. \:~a-.:...J.~l\~r;;r: "I - ~ ~'':i.-11 4' ·\, 

'J.-'!Pt/ ..... ,-;'4""1 ,· ~ ~~~-
.,.; J, ./ ~ ---~--

~ "'·"-' 

9 Artlcu lo 1 O. Tendrán el carácter de pa~ las controversias constitucionales: ( ... ) 
IV. El Procurador General de la República. ( ... ) 
10 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte d~.Justicia 

P O~e~la ~~ aci,6~, quien correr.á¡trasl~as demás earte~ para\lue ae~ro ~elf~az~& c¡,c9(Cf'as ~al~glfen~o 
que!a sü ~erech'clco~~enga. ~Trail . iJido eaje ~lti!11o rllazof.el Pr~idpnte de , a S"uP.rern~1 G:ort~ ~e· .D~slJdia 
d~""fa Ná~ióli tutn~ra 101 Ju~~ 'un 'M'iñistfctdiltiñto''ael1 instructor 'afi~e que ~1:bo~e~ pr~cto~e 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
11 Articulo Sexto Transitorio del Decreto por el gue se expide la LeY. Orgánica~ ~a Fiscal\a GeR_e~al S LJ pct~ I~ ~~p~~ca(í\f~sílaSf ~ff~r~9~5 nd¡~'tiv~~l ~-· P¡r~rap~íp: G~~7ra~ qe, ¡~(pú~~@ ~~el 
Procurador General·de"'la Repubhca, se entenderán refenaas a la Fiscalía General de la RepCIDhca o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
12 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó "Dar 
vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, 
en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurldico del Gobierno Federal." 
13 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior 
14 Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá c,on base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

3 
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Notifíquese. Por ofi 

se.ñaló domicilio para oír 

de Bácum, Sonora, así c 

residencias oficiales. 

• 1 ' . 

10, y toda vez que eti su escrito la recurrente no 

recibir notificaciones\ en esta ciudad, al municipio 

mo a los Poderes L~gislativo y Ejecutivo en sus 

. 1 

En ese orden de ide s, remítase la versión digitalizada del present~ 

acuerdo a las Oficinas e Corres ondencia 1 omún de los Juz ados d~ 

Distrito en el Estado de S nora con residencia en Ciudad Obre ón en Iª 

Ciudad de Hermosillo or conducto del MI TERSCJN re ulado en ~J 

Acuerdo General Plenario 12/2014 a fin de ue 1 enere la boleta de turno uª 

la ·envíe al ór ano ·urisdiccional en turno a efecto de ue.J. 

Poder Judicial de . la F deración 4 rimero16 517 de la le 

re -lamentaria de:la mate ia lleve a cabo la dili encia de notificación or 
1 

ácum así como a los Poderes Le islativo 
1 

E"ecutivo todos de Son ra en sus residencia~ oficiales de lo a indicado; 

lo anterior, en la intelige ci~ de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 29818 y 29919 d 1 -Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación: sl:lpletoria .en érminos del numeral 1 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveido, en la que conste la ~videncia criptográfica de la 

firma electrónica del se 

MINTERSCJN, hace las 

idor público respons~ble de su remisión por e1I 
• 1 

eces de los despac~os números 1101/2019 ~, 

1102/2019, en términos d 1artículo14, párrafo p~imero20 , del citado Acuerdo 

1 

15 Artículo 157. Las diligencias que eban practicarse fuera de las o~cinas de la Suprema Corte de Justicia 
o del Consejo de la Judicatura Fed ral se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de.distrito que al efecto comisi ne el órgano que conozca del aslmto que las motive. 
16Artículo 4. Las resoluciones deb rán notificarse al día siguiente 1 al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por ficio entregado en el domicilio d~ las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certific da con acuse de recibo. En ca$os urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfi a. [ ... ] 1 

11 Articulo 5. Las partes estarán obli adas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentr n. En caso de que las notificacio~es se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la per ona con quien se entienda la diligiencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se téndrá por legalmente hecha. 1 

18 Artículo 298. Las diligencias que 
1 
o puedan practicarse en el lugar.de la residencia del tribunal en que se 

siga el juicio, deberán encomendar e al Juez de Distrito o de Primrra Instancia para asuntos de mayor 
cuantía 1del lugar en que deban prac icarse. 
Si el tribunal requerido no puede pr ticar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondien e, dentro de su jurisdicción, la pr~ctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia pu de encomendar la práctica de tbda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, utorizándola para dictar las resol!uciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. · 
19 Articulo 299. Los exhortos y des achos se expedirán el siguiente ~fa al en que cause estado el acuerde 
que los prevenga, a menos de deter inación judicial en contrario, sin lque, en ningún caso, el término fijadc 
pueda exceder de diez días. 1 

2ºArticulo 14. Los envíos de infor ación realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en tér~inos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emi

1
tidas o generadas con la participación 
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~ f&cl: ~~~~t-i ~'. '· ~ j General Plenario 12/2014, por lo que se requiere a los 

1.11.. ~~'e.;.~!§J l/! órganos jurisdiccionales respectivos, a fin de que en 
~ ~--[-~-"'~· 
~~!4~ auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 
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posible, lo devuelvan debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

PODER JUDl~l DE LA FEDERACIÓN 

S U F-. n r f·. ;,' ,,, ,,- r \ n r r : ·-, r . 1 1 .1 l. T 1 r. 1 f>.. r-., r .' .!\ . t\ 1 {\ .e· ! A ~ t 
"~st9-h0Ja corr.es¡::¡ondepl .. proveido¡ de ~e1nt1sé1s de sep~n¡ibr-e de _gos· mil d1eeinu~e.-q1cta~c9 pbr e1· 
Ministrov Áfturo \zaldiv~r' ~elo· de··tarre~, ~Pres'id~~te dé la Supri-ma1....-Corte 1 de' Justic1a'-de' 1~ 
Nación, en el recurso de reclamación 163/2019-CA, derivado de la controversia constitucional 
270/2019, interpuesto por el Municipio de Bácum, Sonora. Conste. 

APR \~ 

de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.[ ... ] 
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